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FRSCIOK DI LOS ANUNCIO!
«♦4* y w*Ue o4ntl»*o» por palabra. Al erigtwd

r< *'11* ™évn **• Per «ale

L** *hancloeobladas al pago, «Olo ae inaortarda 
«fcooo » cundo hay, per,one en j, ceplte;

<►»• r*»p3c.de de *ne. *
Lee loserelonee ae eoHoltarin del Exorno. Sr. Sober* 

Ptí ,eo elo; «“Piándose, según esf* preve- .'2?*tde* Bicmo. Sr. Cepttín general de la Regí**. 
^7 ¿o®0 recibo de ensucio acompañaré na ejemplar 
w eoietta respectivo como comprobante, alendo de 
paye los demie que se pidan.

Tampeco tienen derecho míe qne a un eolo elem. 
friar. que se solicitará en el oficio de ramieión <e¡ 
original, los v.entroi oficiales.

Ob«**» •• halla de vente en la Imprenta

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

e^*.**^1 obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
* torioe de Africa sujetos a la legislación peninsular, a h?s veintcdlas 

Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Cójiigo
^2*? disposiciones del Gobierno son obligatorias pará la capitdl de 
CU. , e*a desde que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 
¿ 2 oofpués para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 8 

“oviembre de 1887).

t Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
4 Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
t costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
y Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
T dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordo* 
| nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
T de cada semestre.

PARTE OFICIAL

pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s
a •- M. e! Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 

•Qfi Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
’ Ufante» y demás personas de la Augusta Real familia 
•utinúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 21 septiembre 1921). '

de abril de 1900, en la inteligencia de que si en el tér
mino que prefija el artículo 52 de dicha instrucción, 
no satisfacen el principal y recargo referido se expedirá 
el apremio de segundo grado.

Hago entender ai ejecutante h obligación que tiene 
de consignar ai respaldo de los recibos talonarios el 
impone del recargo que cada deudor satisfaga.

Así lo mando y firmo poniendo el sello de mi ofici
na, en Zaragoza, a 20 Je septiembre de 1921. — To
más Gómez.

SECCIÓN CUARTA SECCIÓN QUINTA
Núm; 4.051.

Twomii di Hacienda de la proTiocia di Zandía.
ilación de los contribuyentes que no han satisfecho 

$Us respectivas cuotas dentro del segundo período 
Voluntario de cobranza.
Empresa del Teatro Circo, 2.539‘o8 pesetas.

. Antonio Riera, Presidente de la Junta, de la calle de 
as Armas, 218'71 

Jesús Osfáriz, 474*11 id.
Edicto. .

. Tomás Gómez Hcrnáiz, Tesorero de Hacienda 
qc esta provincia; • 

Hago saber: Que al pie de las relaciones de deudores 
contribuciones dei segundo trimertre del año eco- 

°mico corriente he dictado la siguiente: 
lo^rovi^enc^a' — N° habiendo satisfecho sus cuotas 
,s contribuyentes expresados en la precedente relación 
^Jante el primero y el segundo período de recauda- 

°n voluntaria a pesar de haber sido anunciada en for- 
a reglamentaria, los declaro incursos en el primer 

lo»3^0 dc apremio consistente en el 5 por 100 sobre el 
^«1 importe del# débito, de conformidad con lo que I 
uPon¿n los artículos 47 y 5o de la Instrucción de 26

Recaudación de Contribuciones de h proTÍncia de Zm^m.
Provincia de Zaragoza.—Término de Zaragoza.

Contribución Urbana.—Varios años.
El expediente ejecutivo de apremio instruido contra 

varios deudores por el concepto expresado, se ha 
dictado con fecha 6 de septiembre la siguiente 
Providencia: No habiendo satisfecho los deudores 

comprendidos en este procedimiento por el concepto 
de Urbana y en los plazos que al efecto se les concedió, 
sus descubiertos para con la Hacienda más los recargos* 
de primero y segundo grado y costas causadas, procé
dase inmediatamente a la traba de los bienes de los 
deudores,, librándose el oportuno mandamiento al 
señor Registrador de la propiedad de este partido, 
para la anotación preventiva del embargo de fincas 
designadas o que se designen al efecto: .

Número de orden, nombres y fincas embargadas.
143 Jorge Jordana, id., id., 138.
144 El mismo, id., id., 12.
146 José Casanova, id., id., 108.
146 José López, id., id., i5i.

(Continúa en la página 841).
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148 El mismo, id., id., 153' 
Juan Calvo, id., id., 43. 
Julián Gutiérrez, id., id . n* 
Julián Sanz, id., id. W* 74' 
Manuel Casellas. id., I2q 
Mariano Aisa, id., id., 44. 
M.güel Binaburo, id., id ', Il6. 
Pedro Fita, id., id., 157. 
Ramón Sartafia, id., íd.'t 23o. 
Ricardo Bas, id., id , I2z 
S. Monteagudo, id., id., ,56.

149
15o 
151 
i52 
i53 
r 54 
155 
i56
157

,59 
160

' 161
162 
i63
164 
165
166
168
169
170
172
173 
*74
175
176
177
>78

lomas Macipe, íd., id., 27
Valero Bosque, id., id , 165 ■
Agustín tongas id Miraíbnéno, oo. 
Agustín Ruiz, fd., íd- 7g ’ y9’ 
El mismo, id., íd., 79. • ' '
Andrea Agut, id., 199. ; r '
Antonio de la F. Alonso, id., fd. ron 
Antonio Martínez, id., fd.
Aurora Monzón, id.. íd s’ n 
Cristina Marco, fd., íd.,ti'd^n '" 
Eduardo Palo^ídd íd.
Félix Rivas, id.,íd.,sr n. P ; .• 
Herederos dé A. Arqué, íd íd « n 
Isidro Aliaga íd., fd., ,65 ’ T n* 
José Gircía. id., id., 57/ ' 
José Lalanza, íd., id. i37 
José Pinilla, íd- út,’ ’356. ’ ' " 
José Pueyo, íd., id. s. n " 

I .6a kv'f3 Wcía/fdJ, íd:, síh.
180 Manuel García, íd., fd. « n.
181 Manuel Pardo yerro, íd., id s n

.‘I

■86 Mana RqVo, Í1.,ÍT, 35,.lup.'

188 Mariano Bcnz^ba, id., id., 87
189 Mateo PiniUa, edificio,’ Miralbueno s n 
90 Nemesio Angulo, id , id., 84. ’ ’

>91 Pedro Bilbao, id., ÍJ 70 4 

190 Ricardo Bas, id. aH. s n 
1.94 Rosa Callao, fd., fd.’, s.'n.' 
95. Santiago Boíl, id., id., 128.
96 Santiago Bons^ id., íj 6q.

^97 Santiago González, íd^ icl., I72 
¡un *'d, 80, dup.
199 Serafín López, id., id 4. ’ PSociedad U. ¿ &píósáx¡s? íl í< 2 3 

Vicente Aftrc^B, '&^Po 

Viuda Alejandre, id., íd '76
.4 -C;; "
4 Viuda de Centelles. íd., íd 125

207 FmiHolh^ ^omar' 14.
20Í '26 í
209 Felipe Escosa. íd„ íd ■ i n
210 Manuel Escusa, íd.. ¿ n
2ti Manuela Lezcáñ '" 
2-12 f"*- 1

179

200

201
202
203
20.
20;
20

1/5 JAI 
«>noi\r

11.

mx » l ----■.áo, id., id., s. n.‘ 
Melchora Marcea, id., fj., s. n.

2i3 Ramona Ascnsio, id., íd s n 
214 Teresa Larraz, id., id., 1’38.
¡r Ana Villa, id., Torrero, B.° Venecia s n 

2’6 Antonio Barril íd., id V a Piphar^ir ’c5" n’ 
217 Antonio Claver, solar fd ' LaSaz 2 ’ 5*

! zln a  ntOm° Maynar> edificio- 452, bis ' 
219 Antonio Montañés, id., id. 104 dno 
220 Antonio i^alacios, id., íd ’i2'6 ’ 
«i Carmeh A^feja. p , Ruiseñores 3,o 
222 Concepción Casas, edificio, Torrero,’ 5, trip.

1 e<

M.C.D. 2022



sq l e t in o f ic ia l
842

223
224
225
226
227
328
229
23o
23i
232
233
234
235
237
238
239
240
241
242
243

246
247
248
249
25o
251
252
253
254

Concepción Lacaustra,íd., id., 52.
Elias Gracia, id., id., 451, 
Emiliano Gracia, id., id, 5i, dup.
Enrique Vicente, id., id., jo. ,
Epifanio Benito, id., id., 17, (Villacampa).
Felipe Cueto, id., id., 8.
Florentín Gálvez, id., id., s. n.
Florentino Monesa. id.,;d., 49, dup., Larr .
Francisco Muñoz, id , id., s. n. 
Gregorio Gracia, id.» id., 488. 
Gregorio Pérez, id., id., s, n., Ruiseñores,
H. de Irisarri. id., id-, 516.
Joaquín Prat,.id., id., s. n.
José Calandia,; id., id . 20.
José Escudero,(id., id., dup., Larraz.
José Echevarría, id., id., 491.
José Herrero, id.; id., s. n.
José Loaso, id., id., 77• 
José Vitrián, id., id., 52.
Josefa Gastón, id., id., s. n- Vfln •_ 
Juan Hidalgo, id., id., s. n., B 
Juan Herrero, id., id., s n., Cementerio.
Juan Losa, id., id., ^37.
Juan Martínez, id,, id., s. n.
Juan Salinas, id., id., 70, dup.
Julián Pérez, id., td,, 5i., quinL 
Laureano Herrero, id-, id- 36, dup.
Luis Codina, id., id., 217 
Manuel Figueruela, id., id., 52, np.
Maunuel Romero, id., id., bo«. 
Mariano Gracia, id., id., s. n. kCoTlUnuar^

SECCIÓN SEXTA
. Núm. 4.057. .

Anlfíón.
A las doce horas del día i." de octubre próximo,

i £ extraordinario del día 6 del corriente y al de con-
Jidonw económicas acordadas por este Ayuntamiento, 

-o hubiera lieitador, .e 
cerrará h ígunda =1 di. del citado octubre, balo 
“mimo tipofy SÍ también quedase ««-ta se cek-

4rpaoryc?enntó d=°la tasadón^r" spectivamenu.
4 Aniñón, 20 de septiembre de i<,2ir-El Alcalde,

José YagÜe. , -
Num. 4.058.

Aranda de Moncayo. ,
Debiendo procederse a H celebración de subasta Pu¡

e Fpó de quiníenta. cincuenta peseta, 9^“ «J0’n“n.

demás condicnionesP°deí pliego que
peta secretaría, ingresando en calidad de panza cincu 

mil pesetas '“9“'que* sV^m'iürán las 
contrato; se advierte a puoncu a c
Pe“pPr«^tenen“e'^“euHaPhaPstaa^ 

P[^eS^^ 3

expresado mes, a las once horas.

Aranda de Moncayo, a 18 de septiembre de ig»1* 
—El Alcalde, Gregorio Revuelto.

Modelo de proposición. ,
D F. de T. natural de...... vecino de...... se obliga 

a desempeñar la conducción de vial””’ 
Jarque y viceversa en auto diario, saliendo de A 
a las doce treinta, por el? precio de...... (en lclra-**,T' 
pesetas anuales con arreglo a las condiciones con 
das en el pliego aprobado por el Ayuntamemto.

Y para más seguridad de esta proposición acomp 
aelUy por separado la carta de pago que acredita 
haber depositado en el Ayuntamiento la fianza de ci 

co mil peseta ^pecha y firma del interesado).

Núm. 4.049.
Carenas.

Los días 25 y 26 del actual y horas de ocho a doce 
de los mismos, tendrá lugar en la s“l.et1a"a¡¿cl sC. 
tamiento, la recaudación voluntaria del -.u 
gundo trimestres del Repartimiento general de esta 1^ 
de 1920-21, y los días 29 y 3o del mismo mes, en

septiembre de .^r.-El Alc^,

Vicente Molina. z
Num. 4.o53.

El Burgo de Ebro ,
El día 1/ de octubre próximo y horas de las diez y 

mrdífl once V media y doce, tendrá lugar en la 
Consistorial, las subastas para el aPr.0V“h^^'°y i 
pastos, regaliz y caza de la Mejana de la 1 
las Peñas, de este término mumcipa , durante d a 
forestal de 1921-22, bajo el tipo en alza de q3o, 5oo J 
joo pesetas, respectivamente y con sujeción al 
condiciones que se halla de manifiesto en esta secr ta , 

El Burgo de Ebro, 20 septiembre de 1921.—H 
calde, Andrés Cuitarte.

Núm. 4.046.
Mallén.

A las once y media y doce horas del día i.e del £ 
ximo mes de octubre, tendrá lugar las subastas pu 
en la Casa Consistorial, de los aProvechar"‘^ f 
tales de esta villa que a continuación se describen. 

Pastos, «El Tendedero» en 515 pesetas.
Id «Restos del monte Alto» en 90 pesetas. .f I Los pliegos de condiciones facuitativo-económ^^ 

se hallan de manifiesto en la secretaria del Ay 

mlM»Uén, 20 de septiembre de 1921.—El Alcalde,
dro Aristizábal.

Num. 4.025.
Godojos.

Formado el repartimiento genera! 
nersonal y real, para cubrir el déficit del presup a 
municipal del actual ejercicio, se halh expuesto 
blico, en la secretaría de este Ayuntamiento, p 
no di quince días a contar desde la fecha para los 
tos de reclámación contra el mismo. Alcs1^’

Godojos, ¡o de septiembre de 1921.-^1
José Alda, /

PARTE NO OFICIAL
e x pe die nt e s ¡nr 

para solicitar condonación de contribuciones. 56 

truirán, mediante encargo.
Secretaría municipal de Gosuenaa.

Imprenta del Hospicio.

M.C.D. 2022


